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PODER EJECUTIVO 
 
 
DECRETO NÚMERO 237 POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO A LA 
FRACCIÓN VII DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
 
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed,  
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que en sesión de fecha 13 de junio del 2019, los Diputados integrantes de la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero a la fracción  VII del numeral 1 del 
artículo 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en los 
siguientes términos: 

 
“METODOLOGÍA. A continuación se indica, la manera en que la Comisión Dictaminadora 
realizó los trabajos para el análisis de la iniciativa. 
 
a) Antecedentes. Se describe el trámite que inicia el proceso legislativo, a partir de la fecha 
en que se presentó la iniciativa ante el Pleno de este Honorable Congreso. 
 
b) Objeto de la iniciativa y síntesis. Se expone el objeto de la iniciativa que se somete a 
análisis y se realiza una síntesis de los motivos que le dieron origen, y 
 
c) Consideraciones. Se expresan las razones en que se fundamenta la valoración de la 
propuesta de reforma constitucional y el sentido del dictamen. 
 

A) ANTECEDENTES 
 

1. Presentación de la iniciativa. El veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, el Diputado 
Marco Antonio Cabada Arias del Grupo Parlamentario Movimiento de Regeneración 
Nacional presentó la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 6 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en materia de bienestar 
animal. 
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en contra en la discusión, se sometió el dictamen en votación nominal en lo general y en lo 
particular, aprobándose por unanimidad de votos con 35 (treinta y cinco) votos a favor, 0 
(cero) votos en contra, 0 (cero) abstenciones. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 
términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un párrafo tercero a la fracción  VII del numeral 1 del artículo 6 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Emítase el Decreto 
correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales 
conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 
I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 237 POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO A LA 
FRACCIÓN VII DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero a la fracción VII del numeral 1 del artículo 
6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para quedar como 
sigue: 
 

Artículo 6. … 
 

1. … 
 

I. a la VI. … 
 

VII. … 
… 
El bienestar animal forma parte del derecho protegido en esta fracción. Esta Constitución 
y las leyes que de ella emanen, reconocen a los animales como seres sintientes. El Estado 
y los Municipios deberán garantizar la protección, cuidado, respeto y trato digno de los 
animales. En el ámbito de sus competencias, deberán promover la cultura del cuidado 
animal y la tutela responsable, así como realizar acciones para la atención de animales 
abandonados y atención de denuncias de maltrato animal. 
 

2. al 3. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- En términos del artículo 199, numeral 1, fracción III y 67 párrafo tercero, ambos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en relación con el diverso 
295 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en vigor, remítase el presente 
Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad para los efectos conducentes. 
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SEGUNDO.- Una vez acontecida la circunstancia prevista en el artículo 199, numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, procédase de inmediato a 
formular la declaración correspondiente.  

 
TERCERO.- Una vez emitida la declaratoria referida en el punto que antecede, de manera 
inmediata remítase el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
conocimiento y efectos constitucionales procedentes 

 
CUARTO.-. La presente adición constitucional entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

 
QUINTO.- Para conocimiento general y efectos legales procedentes, publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Parlamentaria y en la página de internet de este Congreso. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los trece días del mes de 
junio del año dos mil diecinueve. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA. 
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADO SECRETARIO. 
ADALID PÉREZ GALEANA.   
Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA. 
ARACELY ALHELÍ ALVARADO GONZÁLEZ.  
Rúbrica. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 91 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la 
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 237 POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO A LA FRACCIÓN VII DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 6 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, en el 
Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
 
LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.  
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA.  
Rúbrica.  
 
LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS ENCARGADA 
DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO.  
DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA.  
Rúbrica. 


